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"Decenio de la lgualdad cie Oportunidades para Mujeres y Hombre§"

"Añc de la Universalización de la $alud"
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Cantamana, 11de Noviembre de 2021".

VI§TO

La Carta fi¡" 040-2Q2L-MPU-§AF-ARH; con fecha ?9 de setiembre de 20?3", remite

documento Expediente Administrativo N" 442Ü, de fecha 27 de septiembre de 2021-,

sCIbre !a Solicitud de Permiso Laboral con Goce de Haberes por motivo de salud del Sr"

Gilberto Acho Pinedo, identificado can DNI N" 0592418Ü, Jefe de la Sub Gerencia de

Ordenamiento Territorial y Catastro de la Municipalidad Provincial de Ucayali, y;

CONSIOERANDO:

eue, de conformidad con Io estahlecido en el Artíeutro 194" de la ConstituciÓn Folítica

del Estado, modificado por el Artículo Único de la Ley de Reforma Constitucional N"

2768CI, en concordanc¡a con el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley N. Z7g72,las Municipalidades Provinciales y los a§untCI§ de su

competencia. "La autonomía que la Constitución Política del Estado [e otorga a las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y

de administración, con sujeciÓn al ordenamientü jurídico";

Q.ue, el numera! 18) del artículo 20" de ta Ley N' 27972 - LeY Orgánica de

Municipalidades señala que es atribución del Alcatde "Autorizar las licencias solicitadas

por los funcionarios y demás servidores de !a municipalidad", así también el artículo

3I" de ta pr*citada Ley, establece sobre el régimen laboral, lo siguiente: "Los

funcionario$ y empleados de las municipalidades se sujetan al régimen laboral general

aplicable a la ad¡vrinistracién pública, conforme a ley";

eue, el artículo l-09" del Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa - Décreto

Legislativo N" 276 y su Reglamento el Decreto Supremo t\¡" 005-90-PCM, señala que

"Entléndase por licencla a la autorización para no aslstir al centro de trabajo uno o más

días. [l uso del derecho de licencia se inicia a petición de parte y está condicionado a la

conformidad institucional. La licencia se formaliza con la resof ución c§rrespondiente",

así rnismo el artículo LLfl" establece Las licencias a que tienen derecho ios funcionarios

y servidores son: inciso a) Con gace de ramuneraciones: Por Enfermedad; Artículo

11"1".- La licencia Bor enfermedad y gravidez se otorga conforme a lo dispuest§ en el

Decreto Ley 27482 Y su reglarnento;

eue, mediante Expediente Adminlstrativo N" 442ü, de fecha 27 de septiernbrc de

ZAZL, el Servidor Municipal Señor Gilberto Acho Pinedo, solicita Licencia con Goce de

Remuneraciones, a razón que se encu*ntra delicado de salud confoime Certificado

ilireccién. Jr. Anrazonas 3ü7*Cor"ltamana. Frovincia de Urayali-ffiegi*n Lcret*
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de Ia tlniversalización de Ia Salud"
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Contamana, li" cie Noviembre de 2021

Mé'dico, suscrito por el Medico TEDDY GARC¡A ARANDA, quien recomienda 06 días de
descanso físico, comprendidcs a partir del martes 28 de septiembre hasta el 02 de
Octubre de 2021.

Por estas cünsidera{iones y contando can las visaciones de Gerencia Municipal,
Gerencia de Administracién y Finanzas y de la Oficina de Asesoría Legal;

§E RESU_ELVE:

AfiTíCUtQJEllVlEBO.- OTORGAR, Licencia con goce de haberes, al servidor municipal,
5r. Gilberto Acho Pinedo, identificado con DNI N" 05924180, conforme indica el

Certificado MÉdico, suscrito por el Medico TEDDY GARCIA ARANDA, con eficac¡a

anticipada del acto adrnlnistrativ*, a partir del 28 de agosto hasta el 02 de octubre de
2ü2L, de csnformidad ccn las consideraciones antes expuestas.

4BTí§JJLA"sECUf,¡Q§.- La Gerencia d-e Adnrinistración y Finanzas queda *neargada de

dar cumplimiento al presente scto resoiutivo a través ciel área de Recursos Humanos.

AETíCULO TrI,CERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General y Archivo, Ia

distribución y notificación de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y enirnplase,

Direccién: Jr. Arnazonas Sü7*Conta§ran*, Pr*vin*ra cle Ueayali-Región Loreto
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